
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
APOYO TÉCNICO

Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720
Tel. 5627-9700 ext. 50720

Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Términos de Referencia para la elaboración de Programas Internos de Protección Civil para Escuelas de
Educación Básica, Media Superior y Superior, TR-SGIRPC-PIPC-ES-001-2-2023.

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2023-07-13

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2023-07-28

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Establecer los lineamientos para la elaboración de PIPC para las escuelas de sostenimiento público, privado o
mixto, que prestan servicios de educación básica, media superior y superior en la Ciudad de México.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/64d/bb9/bdf/64dbb9bdf2e94583008351.pdf

FOLIO DE
BAJA B-03-245-2024


